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RESOLUCIóN ADMII,IISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción V1,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT 2021'4592 SPA-3605 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentral¡zado, emite lá presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:---

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar ca

dom¡cil¡o localizado en Retorno l de Fernando lglesiasy Calderón número 6, colonia Jardín
VenustianoCarranza,debidoaque presuntámente lomantienen a l¿ intemperiesin protecc

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

a utoridad, los sigu ient€s hechos:

(...)na t¡ene en buenos condiciones o su perro, S¡empre lo dejo fuero de su doñ¡cil¡o, s¡n coso ni refugio y cuando

llueve no t¡ene con que cubr¡rse por lo que term¡no mojodo (...) [hechos que tienen lugar en Retorno 1 de

Fernando lglesiás y Cá lderóñ número 6, colonia Jardín Balbuena, demarcación territorial Venustiano carranzal
(...).

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligeñciás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la tey Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del ord€namaento Territorial de la ciudad de I\4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente alrubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Ar{AIISIS DE LAII{FoRMAcIÓ}{ Y DIsPosIcIoTEs JURíDICA§ APLICAaLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en elarticulo 11, f.acción ly 56, pramer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de lá Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar
m ecanismos, ¡nsta ncias y proced im ¡entos ad m inistrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mat
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrá
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanciás que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diliBencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presenaia de Lrn ejemplar canino criollo, hembra de aproximadamente 3 meses de edad, de pelaje

blan.o. elLual responde ¿l nombre de "Coc¿ .

Cond¡(¡ón aorporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de las costillas alservisto desde ariba, asícomo un pliegue ábdom inal evidente.
Lugar de atojamiento. El canino se encontraba deambulando libremente en el patio y el interior del
iñmueble, en donde cuenta con espacios techados que le permiten protegerse de las inclemencias d€l
liempol diLho srlio se observo limp,o, sin heces u oína.
Aguá y Al¡mento. Se ádvirtió un recipiente que contenían agua a su libre disposición y uno con
croquetas, que a decir de l¿ persona que atendió al personal actuante son de libre acceso.
Comportamiento. Mantiene uña postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asrmismo
perm¡te el contacto fisico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediataj en este sentido no se

detectó que presente sigños de estréso aislamiento.
Condición de salud- No s€ presentan lesiones evidentes en elejemplar canino; ásimismo, se exhibió la
cartilla de vacunacióñ del ejemplar canino; no obstante se le exhortó al propietario a continuar
briñdáñdole la atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pára
r€forzár sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenciálmente mortales.

Figura 1. Ejemplar denunciado-

Medellh 202 p6o 4 coo¡¡a Rona Sur
Alcáld¡a Cuauhtémoc C P 06000 C udad de Mér@
T€t 5265 07a0 e¡1 12011 Y 12400

F

r'l ?ñ

.. ¡r

AMBIENfAL Y



FfrilI GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROaUi OUn¡^A|rB|EIT t l OÉ! OiOétAr¡EiTO
TtiRtToit^toa racruD¡o Da ¡axt(o

SIJSPROl'URAOI-]RIAAMBIENTAL, OE PROlTCCION Y

B ENESIARA LOSAN MALE5

Exped¡ente: PAOT-2o21-4592-SPA-3605

No. Folio: PAOT-05-300/200- -1021

7
,%

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba coñ un término de seis días hábiles pára aponar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme ál artículo 90 del
Reglamento de la Ley orgánicá de la Procuraduríá Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal,

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 fraccióñ Vl de lá Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, al
noconstatarirregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar l¿s pruebás que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normátiv¡dad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuarcon ia investigación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestud¡o de los do.umentos que ¡ntegr¿n elexpedienteen elquese actúa, por lo que elresultado de la misma

se emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otrás autoridades en el

ámbito de sus respectivas com peten c ias.

PRll¡ERO,- Téñgáse por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fracción
vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.

sEGlJl{Do.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asu

Procuraduria, p¿r¿ su archivo y reseu¿rdo,-----
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemplar can ino contaba con bienestar animalen cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brind¿da, comportamiento y coñdic¡ón de satud.
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fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernánde2 Luiselli, Subprocuradora Ambi€ntal, de Protección y
Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambieñtál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\4éxico,

con fundámento en el artículo 15 BIS 4 fracción x d€ la Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ambi€ntal y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Regl¿mento-
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